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Entra el Despacho a resolver memorial radicado por la apoderada judicial 

de la parte actora, el 7 de mayo de los corrientes, a través de la cual solicita 

lo siguiente: 

 

“A través del presente correo quisiera me fuera confirmado el recibido del 

memorial enviado el día 14 de abril de la presente anualidad, toda vez 

que conlleva un documento solicitado por este Despacho y no ha tenido 

actuación adicional alguna en el registro de consulta de la Rama Judicial” 

 

Que una vez revisado el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, este 

Despacho Judicial observa que, el memorial al que hace referencia la 

parte activa, tiene que ver con el certificado de defunción del señor Luis 

Alberto Rojas Álvarez. 

 

 



En virtud del memorial allegado por la activa el 14 de abril de los corrientes, 

éste Despacho Judicial a través de providencia de calenda 20 de abril del 

hogaño, reconoce personería jurídica a la abogada Angelica María 

González Rodríguez, para actuar como apoderada judicial de los sucesores 

procesales Hercilia Romero Galindo, en calidad de cónyuge sobreviviente 

del señor Luis Alberto Rojas Álvarez (Q.e.p.d), Edwin Alejandro Rojas 

Romero, Luis Alberto Rojas Romero, Luz Adriana Rojas Pérez y Nancy 

Judith Rojas Pérez en calidad de hijos del causante. 

 

Dicho proveído fue notificado por estado a las partes el 21 de abril del 

presente año, tal y como se puede observar en la Página Web de la Rama 

Judicial – Link 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2407428/61561133/ESTAD

O+No+012+DEL+21-04-2021.pdf/32d8ed1a-319a-4cdc-b8f8-

422d805613c5. 

 

Por lo anterior, debe decir el despacho que no es cierta la afirmación 

realizada por la Profesional del Derecho en su solicitud, pues tal y como se 

dijo en líneas anteriores, ya le fue reconocida personería jurídica para actuar 

como apoderada judicial de los sucesores procesales antes mencionados. 

 

Así las cosas, este Despacho Judicial REQUIERE a la apoderada judicial de 

la parte actora, para que realice las gestiones pertinentes ante la entidad 

ejecutada, para que ésta a su vez, de cumplimiento total a la obligación 

teniendo en cuenta la providencia de fecha 2 de julio de 2019. Lo anterior, 

en virtud del memorial radicado por la UGPP el 20 de mayo del presente 

año, en el cual informa lo siguiente: 

 

“Es necesario indicar, que si bien puede reconocerse como sucesora 

procesal por la calidad de hija del demandante dentro del proceso 

ejecutivo, no menos cierto es que se requiere la apertura de la sucesión 

con el fin de notificar a los herederos indeterminados, DIAN, acreedores o 

cualquiera de los citados en el artículo 1312 del CC, pues las sumas que 

reconozca la Unidad deberán ser canceladas previas las notificaciones de 

ley a los interesados, para que se determine cuáles son los pasivos de la 

sucesión y se determine las correspondientes hijuelas de los herederos, 

so pena de tener que incurrir posteriormente en un doble pago.  

 

En este orden de ideas, ponemos a su conocimiento señor juez con el fin 

de que se requiera a la parte demandante allegue sentencia y/o escritura 

en donde se determine las hijuelas correspondientes a los heredero(s), ya 
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que debemos garantizar que los pagos se realicen en derecho a las 

personas que mediante sentencia o escritura se reconozcan.” 

 

Por lo anterior, la profesional del derecho deberá allegar al expediente, las 

pruebas pertinentes que den cuenta de la gestión realizada ante la entidad 

ejecutada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy 9 DE JUNIO DE 2021, a las ocho de la 

mañana (8:00 a.m.) 

_________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 


